
Esta adaptación normativa se refiere, tanto a ade-
cuación de normas españolas vigentes con anteriori-
dad al ingreso en la Comunidad, como al desarrollo
posterior de acuerdos adoptados por la CEE, con-
tando ya con la presencia de España como Estado
miembro.

En este punto, hay que tener en cuenta que las
decisiones adoptadas por el Consejo de Agricultura de
la CEE o por los demás Organos de decisión comuni-
tarios, pueden necesitar, en muchos casos, un desarro-
llo normativo nacional para su aplicación concreta en
todos los Estados miembros de la Comunidad.

Se trata, por tanto, de facilitar la aplicación en
España de los acuerdos comunitarios y de las líneas
básicas de la política agrícola común, atendiendo al
funcionamiento de las Administraciones Públicas en
España y con el objetivo final de asegurar una
correcta aplicación de la PAC a la agricultura
española.

III.2. PRECIOS

La adhesión a la CEE ha tenido como consecuen-
cia la aplicación en el sector agrario español de los
precios institucionales comunitarios, que, en su con-
junto, son más completos, afectan a mayor número de
productos y, sobre todo, ponen en marcha mecanis-
mos automáticos de gestión de mercado. Asimismo,
para algunos sectores son conceptualmente diferentes
de los existentes en España antes de la adhesión y
para otros ^omo las frutas y hortalizas- la dife-
rencia consiste en que no existían en España antes de
la adhesión.

A lo largo del año 1986 excepcionalmente han
ex>stado tres tipos de precios para ios producios agra-
rios españoles. En efecto, como la adhesión efectiva
del sector agrario español se produjo el 1 de marzo,
durante los meses de enero y febrero estuvieron vigen-
tes los precios nacionales 6jados en España para la
campaña 85-86. A partir del 1 de marzo, se fijaron
los precios institucionales para España con apli-
cación de criterios comunitarios y en base a los
existentes antes de la adhesión, que estuvieron en
vigor para cada producto hasta el fmal de su respec-
tiva campaña 1985-86. Finalmente, a partir del inicio
de la campaña 1986-87 para cada producto entraron
en vigor los precios aprobados en el «paquete de pre-
cios^> de 1986, negociados por primera vez con la
participación de España como país miembro.

III.3. AYUDAS

El nivel de las ayudas existentes en España antes
de la adhesión se ha mantenido durante 1986 debido,
en parte, al acuerdo conseguido en el marco de las
negociaciones de adhesión, que permite a España
mantener un grupo de doce ayudas consideradas
incompatibles. Afectan, fundamentalmente, a los
«inputs» agrícolas (gasóleo, fertilizantes, semillas, etc.)
y serán suprimidas progresivamente a lo largo de un
período de diez años.

A su vez, han comenzado a concederse en España
las ayudas previstas en la normativa comunitaria que
no existían anteriormente en nuestro país. Entre ellas
cabe destacar las ayudas a la producción de trigo
duro, de aceite de oliva, de determinados productos
transformados a base de frutas y hortalizas, de forrajes
desecados, la prima a la oveja, etc.

En el caso de las ayudas que ya existían en España
por conceptos similares a los de la Comunidad, su
cuantía se ha elevado al inicio de la campaña 1986-
87, de acuerdo con el sistema de aproximación de
ayudas previsto en el Acta de adhesión para cada
sector.

III.4. ASPECTOS AGROMONETARIOS

El 28 de febrero de 1986 le fue fijado a España un
tipo de conversión para la pesetas con relación al
ECU, de modo que sirviera para calcular el importe,
en pesetas, de los diferentes parámetros (precios, ayu-
das, restituciones, etc.), que constituyen la Política
Agrícola Común (tipo «verde» ).

A1 no estar incluida la peseta en el Sistema Mone-
tario Europeo, España se ha integrado en el grupo de
países w►, n^u^ledas fiotantes. De acµcrdc .,.^,.^. el sis
tema de cálculo previsto para estas monedas en la
regulación comunitaria, el tipo de conversión agrícola
aplicable en nuestro país a partir del 1 de marzo de
1986 fue de 1 ECU=144,382 pesetas.

En el marco de las negociaciones de precios para
la campaña 1986-87, el Consejo de Agricultura
adoptó una serie de decisiones agromonetarias, basa-
das en una devaluación de los tipos verdes aplicables
a las monedas de la mayoría de los países. Concreta-
mente, para España la devaluación se cifró en una
cuantía del 1 por 100 para los productos de origen
vegetal y del 1,98 por 100 para los productos de ori-
gen animal. En la práctica, estas devaluaciones han
supuesto la existencia de dos tipos de conversión agrí-
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cola del ECU para España diferenciados por produc-
tos y que entraron en vigor para cada producto a
medida que se inició su campaña de comercialización
198(r87. Estos tipos de conversión del ECU fueron de
145,796 pesetas para los productos vegetales y de
147,208 pesetas para los productos animales.

Un hecho que merece ser destacado es el de la
aplicación de los montantes compensatorios moneta-
rios (MCM) en nuestro país. En efecto, como conse-
cuencia de la depreciación de la peseta con relación
al ECU, a lo largo del año 1986 fueron aplicándose
MCM negativos a diferentes sectores. Dichos montan-
tes fueron evolucionando paralelamente con la peseta
y, en general, con el resto de las monedas «débiles»
que componen el ECU. Debido a la no inclusión de
la peseta en el conjunto del ECU, así como tampoco
en la disciplina de flutuaciones mínimas del Sistema
Monetario Europeo, las variaciones en los importes de
los MCM negativos que se aplican a nuestro país
han estado sometidas a un cambio prácticamente
semanal y llegaron, al final del año, a unos valores
aplicables, una vez descontadas las franquicias,
de -1,4 puntos para vino, -4,9 puntos para los
productos vegetales, huevos y aves y-3,9 puntos
para el resto de los productos animales.

En el ámbito comunitario, las discusiones relativas
al sector agromonetario a lo largo del año 1986 se
han centrado básicamente en los sectores del porcino
y de las aves y huevos. Así, se decidió variar el
método de cálculo aplicable a los MCM del porcino
que, a partir de julio de 1986, se derivan del 35 por

100 del precio de base aplicable al sector, en lugar de
basarlos en los cereales-pienso que constituyen la
ración porcina, con lo que se reduce sensiblemente su
valor en moneda nacional. Para la carne de aves y
huevos se han variado asimismo en el curso del año
1986 las bases de cálculo, derivando los MCM a par-
tir de los nuevos coeficientes aplicables a los préléve-
ments en este sector, con lo que, en definitiva, se ha
logrado también una reducción en su importe.

III.S. FINANCIACION COMUNITARIA

De acuerdo con el principio comunitario de la
solidaridad financiera, desde el 1 de marzo de 1986
las acciones derivadas de la aplicación en España
de las organizaciones comunes de mercado han sido
financiadas por la sección Garantía del FEOGA y
han totalizado las cantidades que figuran en el cuadro
que acompaña a este epígrafe.

Estas cantidades reflejan solamente el resultado de
diez meses de aplicación de la Política Agrícola
Común en España. Además, hay que tener en cuenta
que, para un buen níunero de productos, la transfe-
rencia de fondos comunitarios se realizará a lo largo
de 1987. Las primas correspondientes al año 1986 en
el sector del ovino, así como las ayudas a los produc-
tos transformados en el sector del tabaco conespon-
dientes a la campaña 1986-87, son una muestra de
los sectores y líneas de actuación del FEOGA-
Garantía que apenas han tenido reflejo en el balance

FONDOS DEL FEOGA-GARANTIA TRANSFERIDOS A ESPAÑA DURANTE EL AÑO 1986

Sectores
Restituciones

a Ia
ezportación

Cereales ............................. 629,6
Arroz ............................... 479,5
Azúcar .............................. 71,2
Aceite de oliva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Oleaginosas y proteaginosas . . . . . . . . . . . . . . -
Algodón ............................. -
Vino ................................ 187,2
Tabaco ...................... ........ -
Leche y productos lácteos . . . . . . . . . . . . . . . 7,2
Came de vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4
Carne de porcino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,6
Aves y huevos ........................ 23,8
Productos agrícolas transformados . . . . . . . . . 31,3

TOTAL ......................... .... 1.438,8
Montantes Compensatorios Monetarios . . . . .
TOTAL .............................

Ayudss Ahnaceiw-
a Ia mieoto

produ^xión privado

--
-

1.082,9
1.410,6

26.620,2 1.459,8

Almacena- Millooes de pesetas
miento
pfibNco Iodustriald. TOTAL

2.293,5 564,6 3.487,7
- - 479,5
- - 1.531,0

3.638,5 - 4.721,4
- - 1.410,6
- - 22.289,3
- - 203,3
- - 1.821,3
56,2 - 63,4

1.342,6 - 1.343,0
- - 8,6
- - 23,8
- - 31,3

7.330,8 564,6 37.414,2
27,8

37.442,0
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